
NOTARIA VIGESIMA novena Y) 

DEL . 
coo DA 

CANTON QUITO / 

IÓÁHARA HA RIARA RARA AAA 

AUMENTO DE CAPITAL Y En la ciudad de San 
REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA: 

Fran- 

cisco de Quito, capital de la 

República del Ecuador , hoy 

  

"CONSTRUCTORA INDUSTRIAL día veintidós de Julio de mil. 

CUMBAYA Sa. Ao. " 
    

    

ante mí, el_ Notario......Vigésimo., 

CAP.ANT, S/o. 1'800.000 y OO . Noveno o del Cantón Quito 

AP.+AUM. S5/.3'200.000,00 , 
CAP / > Doctor Rodrigo Salgado CAP.ACT. S/.5'000.000,00 

Valdez, con argce : El señor 
a, 

    

    
oenoeñoeñeñe Ao eXoXeXokoXxoXxXoe o A A Ingeniero JOSE AUGUSTO- 

   n su calidad de Gerente General de la Compañía' At NT 

CONSTRUCTORA CUMBAYA S.A., conforme consta del documento que 

se agrega como habilitante.- El compareciente es mayor de edad, de 

estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta 

ciudad de Quito, hábil para contratar y poder obligarse a quien de 

conocer doy fe, y dice que eleve a escritura pública la minuta que 

me entrega, cuyo tenor litera y que transcribo es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el Protocolo de escrituras — 

públicas a su cargo, una de la cual conste el Aumento de Capital de 

la Compañía "CONSTRUCTORA INDUSTRIAL CUMBAYA  S.A.", 

que se otorga de conformidaW” con las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENPTE.- Comparece al otorgamiento de la 

     
E 
¿e 

presente escritura públic el Ingeniero José Augusto Luzuriaga, 
en 

ecuatoriano, de esta civil casado, de profesión Ingeniero 

Industrial, domiciliado en Quito, en su calidad de Gerente General y 
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representante legal de la Compañía CONSTRUCTORA INDUSTRIAL 

CUMBAYA S.A. y, debidamente autorizado por la Junta General de 

Acciomistas de la Compañía, reunida el veintiuno de marzo de mil 

novecientos noventa y seis, según se desprende de los documentos 

habilitantes que se  acompaña.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 

  

Mediante Escritura Pública otorgada ante el Mario Décimo. Tercero 

del Cantón Quito, Doctor Miguel Altamirano A., el nee de...dicrembre 

de mil novecientos setenta y ocho, inscrita en el Registro Mercantil 

el veintiocho de diciembre de mil novecientos setenta y ocho se 

constituyó la Compañía CONSTRUCTORA INDUSTRIAL .CUMBAYA 

S.AA..- b) La Junta General Extraordinaria ' de Accionistas reunida el 

veintiuno de marzo de mil novecientos noventa y seis, resolvió 

aumentar el capital social de la compañía " en la suma de 

S/.37200.000,00 (TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL SUCRES) y 

reformar los estatutos sociales en el artículo referente al capital 

bi... JOSÉ A. Y 

Luzuriaga en um calidad de Gerente General de” CONSTRUCTORA 

INDUSTRIAL CUMBAYA S.Á., conforme al Artículo Once de la 

  

social de la compañía. DECLARACION A 

  

paz RTR ETT TB 

Resolución Número Noventa y tres punto uno punto uno punto tres 

punto cero once (93.1.1.3.011) publicada en el Registro Oficial 

doscientos sesenta y nueve de septiembre seis de mil novecientos 

noventa y tres declaro bajo , Juramento que la integración del capital 

contenida en la cláusula tercera de la presente escritura pública de 

aumento de capital, se efectúo de conformidad con lo establecido en 

ella, existiendo la contabilidad con los respaldos debidos en la 

compañía. TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL.- El compareciente, 

en la calidad invocada y en cumplimiento de lo acordado por 

la Junta General de Acciomistas declara que aumenta el capital social 

 



de la Compañía en la suma de  S/3200.000.00 (TRES 

MILLONES DOSCIENTOS MIL SUCRES), el mismo que será 

suscrito y pagado en su totalidad por los accionistas JOSE 

AUGUSTO LUZURIAGA, BRUNO LUZURIAGA 

FRANSOLET Y SABRINA LUZURIAGA FRANSOLET con 

cargo a la cuenta "aportes para futura capitalización", con 

la cual suscriben íntegramente el aumento de capital de 

S/.3"200.000,00 (TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL SUCRES) 

según lo acordado en la Junta General de Acciomistas de 

veintiuno de marzo de mul novecientos noventa y seis, y en 

los montos señalados en el nuevo cuadro de integración del 

capital , que consta más adelante.- Con el aumento de 

capital que se efectúa mediante este instrumento y sumado 

el capital -que tenía anteriormente la compañía, el capital 

social alcanza la suma total de  S/.5"000.000,00 (CINCO 

MILLONES DE SUCRES), divididos en quinientas acciones 

ordinarias, nominativas e indivisibles de DIEZ MIL SUCRES 

cado: Sapital que se encuentra suscrito y pagado de acuerdo 

con el siguiente detalle.- NUEVO CUADRO — DE 

INTEGRACION DE CAPITAL . + + + + + + o. +. + o. -- 

ACCIONISTAS  CAP.SUSC.  CAP.PAGADO TOTAL 

Y PAG. EN NUMERAR. 

JOSE A.LUZURIAGA  1760.000. 2140.00 4:500.000 

BRUNO LUZURIAGA 20.000 230.000 250.000 

SABRINA LUZURIAGA 20.008" 230.000 250.000 

TOTAL: 600.200 3 "200.000 5'000.000 

CUARTA: REFORMA DE ESTATUTOS.- El  compareciente, 

declara que en cumplimiento a lo acordado por la Junta 
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General de Accionistas de CONSTRUCTORA INDUSTRIAL 

CUMBAYA S.A. y como resultado del aumento de capital 

acordado y que por este instrumento se lo concreta, 

reformar el estatuto social de la compañía en lo relacionado 

con el capital social, esto es el artículo quinto, el cual una 

vez perfeccionado el presente aumento de capital dirá: 

ARTICULO QUINTO.- El capital social de la compañía es 

de S/.5"000.000,00 (CINCO MILLONES DE SUCRES), que) 

en QUINIENTAS acciones de DIEZ MIL SUCRES cada una, 

numeradas del cero cero uno al quimientos, el mismo que 

se encuentra suscrito y pagado en su totalidad- Usted, 

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo, e incorporará los documentos que se  acompaña.- 

se halla firmada por el Doctor Hasta aquí la DA 

Patricio Cobos/Guerrero/y Abogado con matrícula profesional 

número Tres mil diez del Colegio de Abogados de Quito, la 

misma que el compareciente acepta y ratifica en todas sus 
- 

partes y leída que le fue íntegramente esta escritura por 

mí el Notario, firma conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe.- FIRMA DO) SRe INGs JOSE AUGUSTO 

LUZURIASA, C.C.N2 170310271-3.- F IR MA DO) EL 

NOTARIO, DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDZZ. === = === 

rrrnorannc nor or or 
e 
Puro .orororpraranoriposas 
rr 

PEA 

AAA 
rr rs 

AAA 

Cr rr 
rr ro 

A rr 

rro raro rr rr 

rerrronrrnnm=po.» 

nusonorrrssa 
e. .ononno.os 

====== DOCUMENTOS HAB 1L1ITANT ES: =2===- 

 



QUITO. 20 DE OCTUBEE DE 1994 AS 

SEÑOR INGENIREO 

AUGUSTO LUZURIAGA A. 
Presente .- 

Estimado lageniero: 

La Junta General Extraordinaria y Universal reunida en esta fecha 
tuvo a bien elegirle como Gerente General de la Compañia por . el 

periodo de dos años con todas las facultades y atribuciones que 
confiere la Ley y loe Estatutos Sociales. Ejercera la representa 
ción Judicial y extrajudicial de la Compañia. 

Particular este, que me es grato poner en su conocimiento, para 
los fines legales pertinentes. 

Atentamente 

   Egado? THÍCIO CARRARNCO P. 
Secretario Alcasional 

Fecha de Conetitución: 11 de Riciembre de 18798 

Fecha de Inscripción: 28 de Diciembre de 18972 Reg. 1142 Tomo 
109. 

1 

ACTA TE POSESION: —Acepto el nombramienta de Gerente General de 

Construct Cumhaya S.A. y tomo posesión del cargo    
   

   
      
    
      

Com esta focha un- lo abre «do presenta 

documento bajo el (io. 7 0. 3. Sy 5 5 , 

AS arte. : pistro de INombrimionts: A aacaoss 

ING 8 RAS A 40 o o 
c 0271- O , 

  

  

 



ón ¿che 24 de Poybuubre o dele 

hallo insomnio el nombramiento 

  

El NEGIS1 RADOR 
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ACTA No. 1-96 sa 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
"CONSTRUCTORA INDUSTRIAL CUMBAYA S.A." 

Reuníida el 21 de manzo de 1996 

En la Ciudad de Quíto, a los 21 días del mes de marzo de 1996, 

a las 15h00 en las oficinas de la compañía ubicadas en la  ca- 

Lte de los Ciruelos 5/n y Av. Diego de Vásquez, sectorn Cotoco- 

f£ltao, 5e rneunen los siguientes accionistas de la companta. 

ACCIONISTAS CAPITAL PAGADO PORCENTAJE 

JOSE AUGUSTO LUZURIAGA 1"760.000,00 97.78 

BRUNO LUZURIAGA F. 20.000,00 1.11 

SABRINA LUZURIAGA F. 20.000,00 1.11 

AL amparo de lo dispuesto pon el Artículo 277 de la Ley de Compañias vigen 

te y los nespectivos Estatutos, 5e encuentra presente la totalidad del ca- 

pxtal suscrito y pagado de la compania para Anatan los ¿siguientes asuntos: 

1. Aumento de capítal y nefornma de los estatutos de la compania CONSTRUCTO 

RA INDUSTRIAL CUMBAYA S.A. 

Actúan como Presidente y Secretanío de la Junta General de Accionistas, la 

senornita Sabrána Luzuríaga F. y el señor Ing. José Augusto Luzur4aga, 1nes- 

pectivamente. 

A continuación 5e procede a conocer el punto del orden del día, sobre el 

cual la Junta General de Accionistas en forma unánime resuelve: 

UNO. La ¿nuta General de Accionistas, luego de revisan el balance general 

del ejercicio económico de 1995 de La compañía y luego de leer por secreta 

nía el informe del Gerente Ing. José Augusto Luzuriaga, deciden aprobarlo 

en 5u fotalidad sin obsernvaciónes; y, sobre este punto, señala el Gerente 

General, que en atención a que el balance General de 1995, negleja la posi 

bilidad de poner a la compañía en"causal de disolución", sugiere que se “n 

cremente el capital social de la compañía para lo cual 5e capitalizarntia S/. 

3"200.000,00 TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL SUCRES, de La cuenta "aportes pa 

ch... 

 



Página dos 

na futura capitalización" que los accionistas José Augusto luzurtaga, Bruno 

Luzuríaga F. y Sabrána Luzurndaga F. tienen registrado en la contabilidad. 

Los accionistas José Augusto Luzuriaga, Bruno Luzuriaga F. y Sabrína Lluzu - 

rníaga F. declaran que aceptan suscribir y pagar la parte que les cornespon- 

de en el aumento de capital, con cango a la cuenta "aportes para futura capé 

talízación”, por lo cual suscriben ¿integramente el capital de S/.3'200,000, 

oo TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL SUCRES, de acuerdo con el siguiente detalle: 

NUEVO CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL 

CAPITAL SUSCRI CAPITAL PAGA 
  

  

ACCIONISTAS TO Y PAGADO DO EN AUMENTO TOTAL 

JOSE AUGUSTO LUZURIAGA  1'760.000,00 2'740.000,00 4'500.000,00 
BRUNO LUZURIAGA F. 20.000,00 230.000,00 250.000,00 
SABRINA LUZURIAGA F. 20.000,00 230.000,00 250.000,00 

TOTAL 1* 800 .000,00 3'200.000,00 5'*000.000,00 * 
+ 

El secretarto de la Junta expresa que como consecuencía del aumento de capi 

tal acordado por los accionistas, 5e debe proceder a la reforma de estatu - 5 

tos de la compañía en el Artículo Quinto de Los Estatutos Sociales, el mis 

mo que en adelante dina: 
e 

ARTICULO QUINTO.- el capital suscrito y pagado Las. 5'000.000,00 CINCO 

MILLONES DE SUCRES dividido en 500 QUINIENTAS gcciones ordinarias, nominale 

vas e <ndivisibles de S/. 10.000,00 DIEZ MILE SUCRES cada una. 

Se autor¿za al Gerente para que eteve a Escritura Pública el Aumento de Ca- 

pítal y Reforma de Estatutos acordado. 

De ¿gual manera la Junta General de Accionistas dispone que una vez penfec 

.ctonado el presente aumento de capítal se emitan los títulos de acción 1es- 

pectivos, atento lo dispuesto en los Estatutos Sociales. 

Por no haber otro asunto a sen tinatado La Junta General Extraordinaria con 

cede un receso de una hora para la redacción del Acta. 

 



Página tres 

Reinstalada La sesión el Acta es leída, aprobada y suscrita por todos fos 

accionistas. A las 18h00 se levanta la 5estón. 

   

  

B) ázurcaga F. 
170757899-1 

  

170695022-5 

    

  

de todo lo cual doy fe 

Mito: a, 22 de Julio de 

  
 



ON CERLINE ADO unNnZas— NA yo 

Se otorgó 

¡ TERRA ante mí, en fe de ello confiero esta 

COPIA CERTIFICADA, firmada y sell=da en Quito, a 

primero de Agosto de mil novecientos noventa y 

selS. — 

ba 

DOCTOR RODRIGO SALGADO VALJÉZ 
NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON UITO 

RAZON 5 Mediante Resolución NO 97. 1.1.1..0031, 
dictada por la Supsrintendencia de Compañías el 8 
de Enero de 1.997, fue aprobada la escritura públi 
ca de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de 

la Compañía "CONSTRUCTORA INDUSTRIAL CUMBAYA S.A." 

otorgada ante mí el 22 de Julio de 1.996. - Tomé - 
nota de este particular al margen de la respectiva 

, 

matriz.—- Quito, a nueve de Enero de mil novecientos 
noventa y sia2ate., - 

DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDZZ 
NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL'“CANTON QUITO 
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RAZON : Tomé nota al margen de la escritura matriz de 
  

bs] 
ES 

once de diciembre de mil novecientos setenta y pecho, la Ra |. 
  

solución número 97,1,1.1,0031 de ocko,de enero de mil nove- 
  

cientos noventa y siote, dictada por el Doctor Iyán Carvallo 
  

/ 

Macias, Intendente de C“ompañtfas de Quito, mediante la cnal se 
  

aumentó el capital y se reformó los estatutos de' la compañía 
  

=A 

CONSTRUCTORA INDUSTRIAL CUMBAYA S,A,, a que hace referencia 
  

este instrumento público;- Quito, a veintiocho de enero de 
  

mil novecientos hoventa y sicte - 
« 

  

  

  

a A nio un na $) - 
  

. . , 
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EL NOTARIO : DR, MIGUEL A, ALTAMIRANÓ A, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

    

e



  

REGISTRO MERCANTIL 6606009 
DEL CANTON QUITO       
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